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L egislacion Nacional

LEY 20652HIDROCARBUROSCarbén residual de residual. Comercializacionsanc. 8/3/1974; promul. 28/3/1974; publ.
4/4/1974E| Senado y la Camara de Diputados de la Nacién Argentina reunidos en Congreso sanciona con fuerza de ley:Art. 1.—
Declérase de interés nacional a carbdn residual de petréleo o residuo carbonoso o coque verde de petréleo, resultante del proceso
térmico de cortes pesados de petrdleo, de produccién nacional .Art. 2.— La comercializacion detodo el carbén residua que se
produzca en € pais estara a cargo exclusivo de la empresa estatal Y acimientos Carboniferos Fiscales, con las excepciones que
establezca el Poder Ejecutivo.Art. 3.— El precio de transferenciadel carbédn residual de petréleo alas empresas productoras privadas
0 estatales, asi como también el de comercializacion por parte de Y acimientos Carboniferos Fiscales serafijado por € Poder
Ejecutivo.Art. 4.— Comuniquese al Poder Ejecutivo.Allende — Lastiri — Taborda— Lavia— Arancibia

| Pagel/1 |


https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-8372/

